
Honorable Municipalidad Provincial de 

Contralmirante Villar 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 106 -2019-MPCVZ - ALC 

Zorritos; 28 de Marzo de 2019 

ISTO: 

La Resolución N' 

-iCONSIDERANDO 

11 
Que, los 

administrativa eri 
del Perú estabi 
gobierno admini 

Febrero del 2019; y, 

oblemos 
untos de 

Locales gózañ de autonomía |)ol 
su jcompetencia, la áutoriomía que \a 

para las Muriicipalidades, radican en \k faculliad 
itivos y de! administración con sujec¡ón pl ordefia 

Que, es 
Además teniendo 
Administrativa y 

económica y 
istitución Política 
ejercer actos de 
ito jurídico; 

)ución del Señor Alcalde designar^ a Ibs funcionaffi)s de confianza. 
In cuenta ¡el decreto Legislativo N°i 27é Ley de ^ ^ s de la Carrera 

, _JRemuneraciones del Sector Público, sb R e g í a m e ^ el D.S. N° 005-
90-PCM, la d e s i ^ c i ó n en Ips cargos de confianza, lomando e^ons iderac ión su 

'-̂ '̂doneidad basacfewn su verjsadón o experiencia para dpsempéñaSis funciones del 
'spectivo cargoii 

ante con la Ley 
e, en su calidad 

Que, el n i t r a l 17) delartículo 20° de la Ley N° 27972, con 
de Bases de la Carera Adminisb^tiva y su Reglamento/facultan al Al 
de Titular del Pliego, a propuestas del Gerente Municipal, a designar y dar por concluidas 
las designaciones de los funcionarios y personal que ocupa cargo de confianza; 

Que, de acuerdo a lo previsto en los numerales 20) y 35) del artículo 20° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades N° 27972, es facultad del Alcalde delegar sus atribuciones 
administrativas en el Gerer^tie^^ufiJoipfJ; V I L L A R 

Que, el artículo 26" de la Ley Orgánioa de'Municipalidades - Ley N° 27972, señala 
que la administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en 
principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y 
posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, 
eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley 
N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (disposiciones modificatorias, 
complementarias, conexas y sustitutorias); y que las facultades y funciones se establecen 
en los instrumentos de gestión y la presente ley; 
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Que, mediante Ordenanza Municipal N° 025-2015/MPCVZ de fecha 16 de 
;iembre de! 2015, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) , 
' liante e! Artículo 20° Inc. i) que son Funciones y Atribuciones de la Gerencia Municipal 

letra dlc§i" Proponer ai Alcaide la designación de los funcionarios, así como la 
Itrataeién. rotación v otras acciones de personal en concordancia con el Sistema 
Gestión de Recursos Humanos v ia Lev de Presupuesto Público, las que puede 

asumir por delegación" ^||iiLi DE QQ 

Que, mediante R e ^ l t ó ^ n de Alcaldía N 0065-20 IPCyZ-ALC de fecha 11 de 
Febrero del 2019 del ^ ^ e n el Artículo Primero se dispone l » E G A R FACULTADES 
al LIC. EN E S T A ^ ^ I C A LUCAS JAVIER REGALADO / ^ E S E - G E R E N T E 
MUNICIPAL DE I ^ M P C V Z , que mediante Ordenanza Municipahfc025-2015/MPCVZ 
de fecha 16 de^ ic iembre fcíel 2015, se aprueba el Réglament 
Funciones ( R O F ^ e d í a n t e él Artículo 20° Inc. I) que son Fiíncior^es 
Gerencia Mun ic i f l dipe "proponer al Alcalde la designación d131 
así como la coaptac ión , itotaclón y otras acciones de persón 
con el Sistema itft|Gestión de Recursos Humanos V la Lev delPr 
las gue puede a»imir por delegación" 1 \ 

TA 

consideraciones expueátas¡ y de 

Organización y 
tribuciones de la 
s funcionarios, 

concordancia 
uesto Público, 

conformidad con las Que, estM^o a las 
atribuciones corridas en |la Ley Ñ° 27972 - Ley Orgánica di^unicipalidades, 

,̂ concordante conHestablecido eh el Decretó Legislativo N1276 y ¿u Rglamento Decreto 
Supremo N° 0 0 ^ - P p M . 

E R E S U E L V E : 
/ 

ARTICULO PRIMERO: DELEGAR FACULTADES aí LIC. EN ESTADISTICA LUCAS 
JAVIER REGALADO A R R E S E - G E R E N T E MUNICIPAL D E L A MPCVZ , que mediante 
Ordenanza Municipal N° 025-2015/MPCVZ de fecha 16 de Diciembre del 2015, se 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) , mediante el Artículo 20° Inc. 
i) que son Funciones y Atribuciones de la Gerencia Municipal dice "proponer al Alcalde 
la designación dé los funcionarios, así como la.contratación. rotación vjotras 

¡e Gestión de Recursos 
la qesignacion ge ios Tunciopanos. asi como ia.,contrat 
acciones de persor^téff^SWicordáncia con el S^éeyií^ 
Humanos v la Lev de Presupuesto Público. Jas gue puede asumir por delegación" 

ARTÍCULO SEGUNDO: PROCEDER a la entrega y recepción del cargo, bienes y acervo 
documentarlo correspondiente, en concordancia con las normas pertinentes. 

ARTICULO T E R C E R O : DÉJESE sin efecto toda disposición que contravenga la presente 
resolución. 
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ARTICULO CUARTO: COMUNIQUESE a la Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría 
Jurídica, Sub Gerencia de Recursos Humanos y a los interesados, para los fines 
pertinentes. 

S E Y CUMPLASE 
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